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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2021-5368   Información pública de expediente de expropiación forzosa para la 
obtención de los terrenos necesarios clasifi cados como Suelo Urbani-
zable Delimitado Sistema General Equipamiento, denominado SGEQ-
2, localizadas al sur del Campus Universitario y que forman parte del 
equipamiento previsto en el Plan General de Ordenación Urbana en 
el entorno del campo de fútbol de Tanos. Expediente 2021/3386C.

   Iniciado expediente de expediente de expropiación forzosa para la obtención de los terrenos 
necesarios clasifi cados como Suelo Urbanizable Delimitado Sistema General Equipamiento, 
denominado SGEQ-2, localizadas al sur del Campus Universitario y que forman parte del equi-
pamiento previsto en el PGOU en el entorno del campo de fútbol de Tanos, por Acuerdo Ple-
nario adoptado en sesión ordinaria de fecha 1 de junio de 2021, se hace pública la relación de 
propietarios y bienes afectados, para que dentro del plazo de quince días, contado a partir del 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el Tablón Munici-
pal Electrónico del Ayuntamiento de Torrelavega, puedan los interesados formular alegaciones. 

 La relación de bienes y derechos afectados según Acuerdo Plenario (punto tercero de la 
parte dispositiva) es la siguiente: 

    
 Los titulares de derechos afectados por la expropiación podrán, durante este plazo, aportar 

cuantos datos permitan la rectifi cación de los posibles errores que se estimen cometidos en la 
relación. En los casos de oposición a la ocupación o a la disposición de los bienes o derechos, 
por motivos de forma o de fondo, deberán señalarse los fundamentos de la misma, y los ra-
zonamientos que puedan aconsejar la estimación, como preferentes y convenientes, de otros 
bienes y derechos no fi gurados en la relación publicada. 

 A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de los 
bienes cualquier persona natural o jurídica podrá alegar y ofrecer cuantos antecedentes o re-
ferencias sirvan de fundamento para las rectifi caciones que procedan. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. 

 Torrelavega, 7 de junio de 2021. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2021/5368 


		Gobierno de Cantabria
	2021-06-14T08:02:29+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




